
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, doce de agosto de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2021-00072 
Int. 1044. 

 
En atención a la solicitud que precede, remitida al correo electrónico de 

este despacho judicial por el Juzgado Civil Laboral del Circuito de esta 
ciudad dentro de este proceso EJECUTIVO, instaurado por el señor  
LUIS FERNANDO OSPINA RIAÑO, en contra de los señores LUIS 

HERNANDO CRUZ BELTRAN y NATALI RODRIGUEZ SALCEDO, se 
dispone oficiarles remitiéndoles inmediatamente el oficio Nro. 0339 del 7 

de abril del 2021, mediante el cual se les comunica la medida de 
embargo de remanentes, e informarles que este despacho judicial, en 
ningún momento le remitió el referido oficio al abogado Luis Edwin Pérez 

Romero, por el contrario, mediante auto de fecha 16 de abril de 2021, se 
le requirió para que aportara las direcciones de correo electrónico a fin 
de remitir los oficios encaminados a perfeccionar las medidas, 

requerimiento que a la fecha no ha sido atendido. 
 

 

Notifíquese,  
 
 
El Juez, 

 

 
  
 
 
GERMAN DUQUE NARANJO 
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